
MENDEZ PALMA EASYRIDER 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBR/\t\J POR UNA PARTE EL GOBIEi{f\10 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, /1 TRftVÉS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL PODER EJE CU ílVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POH LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MENDEZ PALMA EASYRIDER QliE EN LCl SUCESIVO SE ~E 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECL/\RACIÓNES 

1. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia ele la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe,·ano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnurnerales 1 O l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativ~ de la Secret¡¡rí,1 de 

Finanzas del Poder :ejecutivo del Estado, acreditando su pe,·sorwlidad con designación el 16 de febrern de 202 2. expedid,1 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en fcnrn alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febr·ero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modillidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Grnf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca C.l'.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

/jcmr 

Es una persona fisica con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento. 

identificándose con credencial para vetar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MEPE960425L82 otorgado por el Servic:o de Administraciór, 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal r:le la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las act;v,dades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la pr·estación del servicio, Jal 
durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y ~ 
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V. Que conoce p:enamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrc1mcntc, así también 

que ha consicerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las activ'dadcs cue inplicvn su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en IJ Modalidad de "PROGRAMAS ADICIOI\IALES''. 

111. Están de acue1·do en firmar este instrumento por as, convenir a sus intereses reconociéndose la f)erscnalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamien:to de éste, lo susc1iben de conformi1fad con la:; siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETAHÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus serv:cios prnfesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

11. 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se req:Jiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera prntuJI v opo:tuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrn~1ento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberi contar con la autorización p:·evia y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los térmi11os de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de H~cienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ilnte el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Aciministración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios p1·ofesionales señalados, en la clúusula prime1·a v segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar poi· cÓ.ncepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETAF<ÍA" o E·n el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS''. 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen. fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, ~in que ello :se traduzca en la existencia de una subordinaci 1 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refier~ bajo protesta de decir verdad que dicho régim isca! 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 91\, fracción IV de la Ley del I mpuestc 

Sobre la Renta. 

¡ 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los t~r:vicios de el "PRESTADOH DE SERVICIOS" y de este últ;mo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE 2022, quedando por entend,do que posterior 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será rtsponsable del trabajo encomendado así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere lil cláusula primera y segJnda n11meral i del 

presente instrumento, a favor de "I.A SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de opernció11 que determine "LA. 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado pa,·a realizarl la prestación de •;us servicios, la forma de dectuar·o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos térnicos y prnfesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes pilril "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeíiarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus activid~des 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen •a otras que pudiera !legar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cu~lquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resJlten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cwilqlJiera de "LAS PARTES", siempre y cllando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impid~ el caba; 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerar-á caso fo.rtuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, esµecialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o cu!pcso de la irenrionada obligación. 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/jcmr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que l;i prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuéldas por ést,1; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicies; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades ele "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón ele los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela ele juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

k) El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo C:e alcoh;Ji; 

1) El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así corno también el hech e 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

MTRA. LET 
ENCARGADA DE DESPAC 

MENDEZ MA EASYRIDER 

IA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REC RSOS HUMANOS 

Aviso de rirtv11cl<1ad Integral 
P;ua las Per!.orias P1<tslaóoras d<> ~, ... 11 ,ns Prn•es,~ales d'l "1w·or.mos t,,. ·• ,,,.,,,., ,, S:,la·,o~ 
R11sponsabto 

' 

La Dorecoon .\dmon,s:r;,bva t'.e in -;.,. •1,1.,•1~ 1e Fm;uvas Gel Pot:n f.1e::u:,,,~, :t! ~~1.,r: 1 •·e i)A,ac., PS 111 res:10'1s:m1., cel 1,a1;1m,e·,:o u1 10s cacoi. nersu•,.11-,~ e, .. roi, :,,01.or,·,cme •O~ C'-'ales ,,ª'"" ¡~lll"O·CO,. cu1lo•rn,. :o•:: e,,,., .. ~•,=-~•·:,:._,., Jere•.1, :i<!! P•ot<!rc,on 
CI!! Dalos Person,1les en Poses,o~ ::" ',,u,<1\n, Ot1l1Qad·,s tlG-'DPf'$'1) ~ ,:,-;,·,h · ,w,-,,• .-., tJ,1e resu te auhcnb p 

Oomktllo del re~ponsable 
Centro Admln1stríl!IVO t'lel Po1e• E1e, ,J'. v · ~-~uc:1r:1al -Genera, Por•,,m D·az S 11,:a,,c:, f:1' ,., Pa•m,· Eo,/¡c!{) ·e· 5.1u1 M,1r1,n-.z .\s1e,~::a Gei,m~o P¡¡ndal G·at1 111 f'"l'!S l,1/ln1i,con Sm, l)artolo Coyote:,ec C P 7 \l57 
Flna!ldad!'ls dol trauimlonto 
Lo!. Catos pe,sono1 .. , oue se recr11•',w Or, li"I~ oersona!'> Prestad01ns ,1e Se~~•r:s "'•ofe~•o.,ales de Honoran os A.s•n1o1,1t11es íl 5al;,rio~ scri ut1hzados para los &1p,nen1,,s /me~ 1a1,rrar;1on ce 1rilomMol'ln ,r1en11f,c;'!c,ori ,nbm1;ic.10·1 ~ :or••;ici:, e ,r1eor:1c,o" (!e un ,;x1•e(:1entP. 
e1,iwón,coy1olls,co • 
El t•hMir puece ma,,.fes1ar su ne9,1tr.•:i unrn P! 1,atarniPnlo de svs úalos persln:1111~ u¡¡r,1 l,nnl1d,1des y tr.insle•t!"flM. Que rer¡u,eren >U tcl'\lientim1en10. al mcw11-nln ~" ::ue ·e -.on f"!t1ueridos 
Los c:a1os personales 1;ve son ira:a~r,s prn p;ute del persooal de,., Oireoc,on :.;::r,r,sttatlva. ,n,smos Que son ·e:;11n,1dn!. a tr;wes d"! !ormatos yto Sistemas P.n r·1P.ti,n dq,1111 11•1preso y'o electrór'IICO urw., ~ e~rJus11arnPntc 10s u•,1,z;11,,mcis par;¡ la~ "'il' ,e.,1es f11'\i\l1oa.1es 
Direcoón Adm1mslrat1va. 1n1egrar ,os wored1m1entos Ce conl•at<1c10n de serv,-:,.,s u•olp,;,ion.a1es y evaluar las pro110i-1rJones en Mrs l"OC"dlm1f1l'ltos 
Datos personales recabados 
Los aa1os pe,sonilles oue pueoe ·er.11Ja1 el personal ce la O,,ecc,on Acmm,s:,m,.-., o,,,., 11ew1r a c:atlo las r,1"1;1lm11df'.s {:esu1t.'lS en el 01esPn1e aviso de,J)f•vm:,d11d son los smu•f'ntP.S 
Datos oe 1denUf~aoon nomtlre(s, ,1;1"!1i1COU\ lolo',Jl"afias tamaño 1n!arlil f1ri-M q,.',)11wn F"ederal dP. Cootnli,,¡yentes (RFCl con homocr,we. Clave Un1ca de Heu,~I") ~e PotJ,ac,on /CURPI. ilCta de n11rrt111er,!o cor,orooane ~•· :1n"11r, ·o ~,.,11' -:ndo mP.d•cn '!~111,:lmo por 
ta Secretarla de Salud Estatal o F¡,~P.ral COl'ISlnnc,a de no 1nh1101t,t;ic,.:,n v 1"-s corl81'1•C:os en la 1den1,f,c,1c,On of1c,nl P.I cur,1c1,1um Vito~ nsr.ol;ind,id, dato~ 1111Jori"l1es ¡,nstl\,.cmn n ¡¡n1presa pues:o. fe~na 08 ""ºº !ect,,, ,:!' :,,, ... ,.,~. ",.,,,,,.., ~I' C1,en1,, lr,tf!rRnnc.'l'1,1 
¡CLASE). ansucaso1irocaden1e 
Se le 1r,for,na oue ro se sollc•tar;ir, r.;,ms 1iersonnles cons,derados sensibles 
Transforencla de datos personalo~ 
La :'.:Onf1del'lCla!idi1d y protecoon ce 'ns cato!. personales. estar, j:!aran:,zaoo;. ée ·or':in-11(],ld :'.:On 10s ast:inoa,es .. s1anlen1Cos en 1,1 Ley General ::le Prot~r.r.rón ~e :Jatos Personales en Posesion de S1.1erns Qbh9ar!os ILC~O'-.,~V• .:,'J, 1.111:1 ~e ,n'orr,1.,1 cr:e n:i se 
reauza,an translere'IClilS de sus éa: 'S P"!'S◊"ales. oubl•cac,orr n, trtitan'llen!~ 'r,I'!•., o• <'!sta )1re<;c,on A.dmon1:.tratrv,11,;u"! re¡; ue,.m con~e 11t,mien:o del rnurm sm rrm:a· ::nn es:P. SOIYO aquellas 011P. se.1r. necl!~ar•as [l.lr;i ;¡tr.t1c:e• rte•¡ :n• m,., ... :r,•. O• .,frrn,i\~•cn r:P. una 
,1utor1Cad cor11petante 
Fundamentologal 
La )oreoc16n A.t1rnm1str,ihva esi;i-, '.i-·111t,1da~ o.ira ~ tratam1erito rle to:. C:i!!n•. i,Pr~ ,,.,,, .. ~ cn-i las f1na11c:ai:tes "<er'la1.,11;is en P.ste ,w1sn ce prwacidar! cor, !unO,'lmP-i!') '!" us .,mculn:. OH 12 Oel R<!¡¡l;in;P.,11') ln!11nri1 e<>: l:i S,i· ¡ .. •,1·111 :,- i ,.,,,, i,1~ ••p1 Porer E.1P.rqJ1vo de1 
est,ido de OaKacn ~,pente: 6 VII , · .' ,IP r,a.,s11.,renc,a A.tCP.!>O ., la •nhrmn, 'º" P,.111,(;, v 9 Je" Goh4ernc ce1 E.~1;ic:ri ,1e, o.,,;,ra v DY :a 11 \4. 19 ~ 21J i:J<> 1;, L,.v ,:,; e>r ,tP'.'.t".,on rl!' 0.,105 Person.,1es nr· i:,!')~P~,on ée Su•"!lo~ í:t:10,1,'1!- ,1e1 ~~:,i-:ri ne O;i,;ii:.i 
Medios para ejercer derechos ARCO 
Usted tiene e1 derecho de acce:le· ,'!' t1f,~11r ancelnr ,1 npone•s,¡ ,11 ·-atar,,"'. 1r r.'l ~u~ :,1:os pe,sonal'l!> jjere:nns t.RC~l 1,•01mrt,oria,io~ a ta Oir!:!COOn A,(l•rn-,1~·,.,1,.;i ,1!>•r,,sr·'o puet:e mnm!est¡¡r !,ll r,e(líltlVn para e• lrai,"11'1"""'' .:!', '!> ··1,~n .,s ~:-nln,.,t!" ,ti n,er.11"\15"10 

~2~1=~~e~;: 1!~~oh;:~==~r~~~-~·, •. ~;.";~~~~r:h;:~~,1~;~~~=~~ ::/~:!::t:,~~.'.7:~:•~;• ~•ºJ-~t::sei~~,É~:~~~1;~~~.;;;rrt~~~•;; ,:~,•;A~~~ ~~e~~ as~1~;~•~~~•:.•~:~,::ª1'.~~;~~~ ~~~~~~:~ec~~~,::1~~'.:~~":; ;~~=l~~:~ =~v7,~1:m~:•::::;:'~.~: .. :~.~~~•et,'l••il r.e F",narzas o 

Datos de la unidad de Transparcnci,,: 
Urr1dao de 1ransparer,c1a aue a:,w,rP In •'llw•nn;ldo a a D,reccior• Al1m:ru;tr;¡,,;¡ ,'P .1 •'l:.re:aua .-:lr F,nan.:a!> p~1,, ,1hr.;ir.11 "n C"!r·:,r¡ .:.n,,11n1!-tratwo Oel =>or'e• E,.,. ,:,..,,l • JJO•~J;il "General Pnr.mr, D,;i; So1c:;¡1:o ::El 1,1 P;irn,, e,:,1,~, . C é-,,,,, 1,111,•on•z ,\vpn,c:;i Ge,ardn 
Panca! Gr11tf =r 1 ~eya~ Manier:o!' <;,w B.vtnto C::ivot~c-et. e;> • 1157 
\ Por mlemel en IE! Plntaforma N,'ll·,,w,11 ;lf! frnnsp11renr~a. r:cn 1,1 S>lU•!'lrl~ , • ., .. , -:r:'lr> h!l@www.platalorm,1d0tro\nse_,11enct11.o19.mx. 
2 Por correo eler.tronico a la cue•·t,, rl•~ l.:, U•110.'lC de rr¡¡nsparerc,a !!!!fil!!,~.:'.dlf!J:!4!:iEl.§9.ªXaca.gob.,l!l! Par¡¡ -n;iv::,r ,n~-0,·1,,.,,,,nn u/'IIIJV•"!r d11C<'I o ,iu:ir;,,,,r," r ~' rl!-sen ~a,,r,cer ~I pmcf!C1men10 :1nr;i el e1e·c1t"l e" fl~t·,~ c<,r•·':'l<·•~ ~;¡·. ~,. r!" ,1r·,c:,r ,1 tn un,cad de 
Tran5p¡¡renc1a, enviar un correo -.,e,trnn,co ;,la drreccr6nan1es•"01tadaocrn11Jrw:ir~• ,111e1élono 9515 1)16!,r'JO E•I 2:12~7 v l'.')111 
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